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JUAN CARLOS ALVAREZ PATIÑO 
ABOGADO

SEÑOR
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j20cmcali@candoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO VEINTE cmMUHXlPAl
calí - VALLU

REF. PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: NESTOR RAUL GIRONZA

Rad. 2011-536
mora

JUAN CARLOS ALVAREZ PATIÑO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, actuando como Apoderado de la Entidad 
Demandante en el proceso de la referencia, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto por medio del cual 
declara terminado el proceso de la referencia por pago.

PRIMERO: Tanto el Decreto Legislativo No. 806 de junio 4 de 2020 como el 
consecuente Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, así 
como todos los anteriores decretos y acuerdos desde el inicio de la pandemia, han 
ido estableciendo algunas excepciones sobre decisiones o actividades que los 
Despachos Judiciales podrían adelantar para dar impulso a la actividad judicial del 
País. Dentro de las excepciones, se formalizaron algunas que implicaban una 
solicitud previa de las partes o como en el caso de las sentencias anticipadas o de 
procesos donde se había anunciado el sentido del fallo para proceder a decretarlas. 
Todo ello encierra una naturaleza práctica de lo permitido y un espíritu que contiene 
cada norma: que las partes puedan conocerlo por supuesto de manera previa y que 
no implique controversias nuevas que conlleven a una afectación precaria del 
derecho de cada una de las partes, es decir, que las partes hayan participado 
previamente en la decisión que se va a tomar y conocen el sentido de la decisión 
por todo el desarrollo procesal.

Por lo anterior, una terminación del proceso sin que sea solicitada a instancia de 
parte implica una decisión que afecta los derechos de cualquiera de la misma. Si el 
demandado paga en una obligación cobrada en proceso ejecutivo, la consecuencia 
lógica es que el demandante solicite por medio de su apoderado la terminación del 
mismo y por ende se llegue al levantamiento de la medida cautelar. Pero si el 
Despacho decide oficiosamente y de muto propio, bajo una operación aritmética 
basada en una liquidación del crédito pretérita y antigua, llegar a considerar siquiera 
que el crédito se encuentra cancelado, es una decisión equivocada que afecta los 
intereses del Banco Pichincha a quien en últimas no solo le fueron reconocidos sus 
derechos sustanciales y procesales, para que le fueran canceladas unas sumas de 
dinero, pero que ahora, podrian verse gravemente afectados porque aquellos pagos 
no comportan ni encierran la totalidad del pago de lo debido.

Tanto el acuerdo PCSJA20-11567 como los demás acuerdos anteriores con los 
cuales se ha llegado a la suspensión de los términos hasta el 30 de junio de 2020, 
implican que el ejercicio del derecho a la réplica procesal o interposición de
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recursos, estarán suspendidos hasta la misma fecha; sin embargo interpongo este 
recurso en este momento y en el término habitual con el fin de evitar interpretaciones 
restrictivas que afecten los derechos de la parte que represento. Y con esto resumo 
lo dicho en este punto: no puede entenderse la terminación por pago a instancia del 
Despacho como una de las excepciones contenidas en el acuerdo citado por todos 
los efectos y situaciones creadas y es contrario al espíritu del ACUERDO expedido 
por la el Consejo Superior. Y aparte de ello, así el Despacho en su máxima 
discrecionalidad (e interpretación de las normas) considerare que sí está incluido, 
debe tenerse en cuenta entonces la suspensión de términos para el ejercicio de los 
derechos de conformidad con lo establecido en no solo en el Código General del 
Proceso sino, además en el artículo 29 de la Constitución Nacional.

SEGUNDO; Hay quienes, habiendo “ganado” el proceso para el cobro de una 
obligación, no tienen la menor posibilidad de obtener la recuperación de la 
obligación porque el deudor no tiene patrimonio alguno. Otros obtienen el pago 
inmediato y completo mediante la realización de algún bien y otros, como en el caso 
nuestro, nos vemos sometidos al descuento periódico de una suma que, si bien va 
sumando al pago de la obligación, estamos sometidos a tener que tramitar la 
solicitud y la entrega de esos dineros que por supuesto abonan y descuentan la 
obligación. En este caso y en todos los demás, no solo la obligación está compuesta 
por el capital básico de la obligación. En este caso como en todos los demás, se 
han causado unos intereses moratorios determinados y reconocidos por la ley 
sustancial como un derecho propio de los créditos impagados, y en este caso señor 
Juez, los intereses moratorios que se han ido causando desde la presentación de 
la demanda y con posterioridad a la liquidación inicial, son derechos que no pueden 
ser desconocidos en este momento. No negamos en ningún momento que las 
sumas reconocidas se han abonado de conformidad como se han ido entregando. 
Pero también debe tenerse en cuenta que un crédito donde el deudor no llegó a 
cancelar por voluntad propia ni cuatro cuotas, está sometido al imperio de la ley que 
determina que debe pagar a titulo de sanción, unos intereses en ella reconocidos. 
Intereses que fueron ordenados en el mandamiento de pago y en el auto de seguir 
adelante la ejecución y que se liquidan hasta el momento del pago total.

El artículo 446 del C. G del P. establece que una vez ejecutoriado el auto de seguir 
adelante se debe presentar una liquidación a instancia de una de las partes con el 
capital y con los intereses moratorios causados ‘hasta la fecha de preseniación’’ de dicha 
liquidación (numeral 1). El numeral 4 establece que ahora, y a diferencia de otros 
tiempos que se exigían de manera continua y permanente, debe aparecer en el 
expediente unas actualizaciones y su trámite es el mismo de la inicial. Estas últimas 
como dice el artículo, en los casos que establecidos por la ley y para el caso de 
dineros periódicos como lo dice la misma norma, se requiere establecer de manera 
actualizada cuánto se ha pagado y cuánto está pendiente por pagar, sobre todo por 
tema de los intereses moratorios como lo dije anteriormente: artículo 447 del C. G. 
del P.: “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación de 
crédito y las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. SI lo 
embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenaré entregar al acreedor lo retenido, y que en lo 
sucesivo se le entreguen tos dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.’ (subrayado 
nuestro).
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Me permito presentar al Despacho con el acostumbrado respeto y consideración, 
una liquidación del crédito realizada hasta mayo de 2020, aunque no se haya 
solicitado aun su actualización, donde aparecen todos v cada uno de los títulos 
de depósito judicial entregados v pagados efectivamente por el Banco Agrario 
en las fechas reportadas por el mismo, al Despacho. Esta operación permite al 
Juzgado apreciar que, si bien el Señor demandado ha estado sujeto a unos 
descuentos periódicos, lamentablemente no es menos cierto que se han causado 
unos intereses hasta el día de hoy y por los cuales debe responder de conformidad 
con el derecho sustancial que le reconoce la ley al Banco Pichincha,

Por lo anterior y teniendo en cuenta que a todas luces el demandado no ha 
cancelado la totalidad de la obligación teniendo en cuenta las normas citadas, la 
liquidación financiera, los derechos sustanciales reconocidos a la parte 
demandante, sírvase revocar el auto emitido para la continuación del proceso. 
Insisto en la entrega total de los títulos de depósito judicial que se encuentren en su 
haber. De no acceder a la solicitud presentada en este escrito de la manera más 
cordial solicito se sirva conceder el recurso de apelación.

\\^

Anexo la liquidación arriba mencionada en cuatro (04) folios adicionales a este 
escrito de (03) para un total de siete (07) folios.

Atentamente

JUAN^kRLOS ALVAREZ P. 
C.C. Í%A67.9SÍ DE BOGOTA 
T.P. 78254 C. S. DE LA J.
Malí: auxjuridicojca@gmail.com
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